
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Salamanca

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01
——

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A TRAVÉS DE ANUNCIO
(TVA-502)

Tipo/Identificador. : 07 471002160978

Régimen: 0521

Número expediente : 37 01 08 00171441

Nombre/razón codal: BASAGOITI LÓPEZ MARIA

Número documento : 37 01 502 10 002914122

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de SA-
LAMANCA

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta
unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor BASAGOITI LÓPEZ
MARIA, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio co-
nocido fue en AV SEÑORÍO DE GUDINO 14 se procedió con fecha 17
/ 03 / 2.009 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña COPIA adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota le vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de le Seguridad Social en el plazo de un MES, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de le Ley Ge-
neral de le Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE. del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga-
rantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga re-
solución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E.del día 27), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha Ley 30/1992.

Salamanca, a 8 de octubre de 2010.- El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
J. Luis Ortiz López.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)
Tipo/Identificador: 07 471002160978

Régimen: 0521

Número expediente : 37 01 08 00171441

Deuda pendiente : 5.056,68

Nombre/razón social: BASAGOITI LÓPEZ MARIA

Domicilio AV SEÑORÍO DE GUDINO 14

Localidad  37185 VILLAMAYOR

DNI/CIF/NIF: 044911569K

Número documento 37 01 504 10 002650909

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente adminis-
trativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido contra el
deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número 044911569K y con do-
micilio en AV SEÑORÍO DE GUDINO.. 14 , resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamente
notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan en RE-
LACIÓN adjunta, siendo anotado el embargo en el Registro de la Pro-
piedad de SALAMANCA NUMERO 2., garantizando la suma total de 3.918,61
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses y
las costas del procedimiento, con las letras que se  indican:

LIBRO TOMO FOLIO FINCA NUM. ANOTA

130 3454 126 8824

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, re-
glamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indi-
cado, débitos que responden al siguiente detalle:

37 09 014149167 09 2009 / 09 2009 0521

37 09 010828131 12 2008 / 12 2008 0521

37 09 011265035 01 2009 / 01 2009 0521

37 09 011467018 02 2009 / 02 2009 0521

37 09 011667684 03 2009 / 03 2009 0521

37 09 011667785 04 2009 / 04 2009 0521

37 09 011667886 05 2009 / 05 2009 0521

37 10 010589852 12 2009 / 12 2009 0521

37 10 010894188 01 2010 / 01 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal 2.003,00

Recargo 400.62

Intereses 131,89

Costas devengadas 47,91

Costas e intereses presupuestados 0,00

TOTAL: 2.583,42

Por lo que se ACUERDA ampliar el embargo sobre las fincas indi-
cadas en la suma de 2.583,42 euros, con lo que a responsabilidad total
sobre las mismas asciende a la cantidad de 6.502,03 euros, y expedir
el mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Salamanca, a 17 de septiembre de 2010.- El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, J. Luis Ortiz López

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EM-
BARGO)

DEUDOR: BASAGOITI LÓPEZ MARIA

FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA UNIFAMILIAR EN VILLAMAYOR.

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: CARRIO ADAJA ESLA Y ARLAN :

DATOS REGISTRO

Nº REG: 00002 Nº TOMO: 3454 Nº LIBRO: 130 Nº FOLIO: 126 Nº
FINCA: 8824Salamanca, a 17 de septiembre de 2010.- El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, J. Luis Ortiz López.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

——
EDICTO

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASO-
CIACIONES DE MUJERES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, AÑO
2010

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 3872/10 de 11 de oc-
tubre se  acuerda la resolución de la Convocatoria de subvenciones a
Asociaciones de Mujeres de la provincia de Salamanca, año 2010, pro-
cediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en

el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99.

PROPUESTA

PRIMERO.- Inadmitir  la subvención solicitada por la Asociación de
Mujeres EL TORMES de HUERTA por haber presentado su solicitud
fuera del plazo indicado en la convocatoria.(Base décima)

SEGUNDO.- Dar por desistidas en su petición por no proceder a la
subsanación de la documentación  requerida (Base décima.3) a las si-
guientes asociaciones :

• AA.MM SOCIALISTAS DE BÉJAR: estatutos adaptados a la le-
gislación vigente

• AA.MM EL CASTILLO DE CESPEDOSA DE TORMES:  Inscrip-
ción en el registro de asociaciones



• AA.MM.LA PEÑITA: Documento de alta/modificación de datos del perceptor de subvenciones

TERCERO.- Conceder las subvenciones para el desarrollo de proyectos de actividades a las Asociaciones de Mujeres que se relacionan en el
Anexo  que se acompaña y por la cuantía reflejada en el mismo (Importe subvención); proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Déci-
moprimera de la convocatoria y para los que la subvención no excede en ningún caso del 90% del coste total del proyecto presentado. Este Anexo
consta de cuatro folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados por el Secretario General.

CUARTO.- Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por las cantida-
des que se reflejan en el Anexo (Importe subvención). El importe total concedido es de 17.663,10 €.

QUINTO.- Ordenar el pago  del 75 % de la subvención concedida, según consta en el Anexo (Anticipo 75%). El importe total anticipado es
de 13.247,44 € que serán satisfechos con cargo al RC núm. 201000012209 expedido por la Intervención Provincial contra la aplicación presu-
puestaria 2010/60/2310D/4893200 “SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE MUJERES”, dotada con 18.000 €. La cantidad restante se abonará una
vez aprobada la justificación correspondiente (Base décimosegunda apartado 5)

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a  15 de octubre de 2010

LA PRESIDENTA, Fdo:Isabel Jiménez García
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Salamanca, a 15 de octubre de 2010.- LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

*  *  *

CONTRATACIÓN Y SS.JDCOS.
——

Mediante Decreto de La Presidencia de fecha 20 de septiembre de 2010 se procedió a la adjudicación definitiva del  procedimiento negociado
sin publicidad  (6º lote) de las obras de:    

*Construcción piscina municipal en el municipio de Encinas de Abajo (nº de obra 225 Plan Provincial de Cooperación 2010/2011) a la em-
presa ALARIO OBRA CIVIL, S.L. (CIF B-37367232) por un importe de 175.733,74 euros (IVA excluido) ascendiendo el importe del IVA (18%)  a la
cantidad de 31.632,07 euros, lo que supone un montante total de 207.365,81 euros  y un plazo de ejecución de 5 meses.

Todo ello con plena sujeción  a las condiciones incluidas en su oferta y a las consignadas en los pliegos que sirvieron de base para las  ad-
judicaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salamanca,  13 de octubre de 2010

EL SECRETARIO GENERAL, Alejandro Martín Guzmán.

*  *  *

Mediante Decreto de La Presidencia de fecha 20 de septiembre de 2010 se procedió a la adjudicación definitiva del  procedimiento ne-
gociado sin publicidad (7º lote) de las obras de: 

*Construcción de cafetería en piscinas municipales en el municipio de Vitigudino (nº de obra 178, Plan Provincial de Cooperación 2010) a la
empresa CONSTRUCCIONES Y C MAGRO, S.L., (CIF B-37059813) por un importe de 144.262,99 euros (IVA excluido) ascendiendo el importe del
IVA (18%)  a la cantidad de 25.967,34 euros, lo que supone un montante total de 170.230,33 euros  y un plazo de ejecución de 3 meses.

* Pavimentación calles D. Cándido, Casanueva, Arrabal y otras en el municipio de Pereña de la Ribera” (nº de obra 249, Plan Provincial de
Cooperación 2010/2011), a la empresa LA SERRANA DE CONSTRUCCIONES, S.L. (CIF B-37055167) por un importe de 106.892,68 euros (IVA
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